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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARIJA

Anuncio de formalización del contrato de servicio público de gestión integral
de las instalaciones de alumbrado público exterior y edificios municipales

del Ayuntamiento de Arija 

1. – Entidad adjudicadora: 

a) Administración: Ayuntamiento de Arija.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Número de expediente: 54/13/C.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es y
www.arija.es.

2. – Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Servicio público de gestión integral de las instalaciones
de alumbrado público exterior y edificios municipales del Ayuntamiento de Arija.

b) Tipo de contrato: Administrativo mixto. Suministro y servicios, observándose
para su adjudicación las determinaciones relativas al contrato de suministro.

c) Lugar de ejecución: Municipio de Arija (Burgos).

1. Domicilio: Plaza de los Obispos, s/n.

2. Localidad y código postal: Arija, 09570.

d) Plazo de ejecución: Quince años desde la formalización del contrato. 

e) Fecha de envío de anuncio al D.O.U.E.: 22 de octubre de 2013, fecha de publicación
en el B.O.E. el día 9 de noviembre de 2013.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Varios criterios de adjudicación. 

4. – Presupuesto base de licitación: Valor estimado del contrato: 473.688,49 euros
(I.V.A. incluido).

5. – Formalización:

a) Fecha de adjudicación: 20 de diciembre de 2013.

b) Fecha de formalización: 15 de enero de 2014.

c) Contratista: Electricidad Pía 2000, S.L. 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley
de Contratos del Sector Público.

En Arija, a 22 de enero de 2014. 

El Alcalde-Presidente,
Pedro Saiz Peña 
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